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CONSTANCIA DE REMISION DE CONTESTACION DE DEMANDA RAD
76111333300220210020000 - ANA MILENA SALCEDO LOPEZ

Sierra Cristancho Giomar Andrea <t_gsierra@fiduprevisora.com.co>
Jue 24/03/2022 8:31 AM
Para:  Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (19 MB)
SUSTITUCIONES ZONA 6-81.pdf; ESCRITURAS PUBLICAS FOMAG.pdf; ANA MILENA SALCEDO LOPEZ.pdf; SALCEDO LOPEZ ANA
MILENA - FSXM.pdf; SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA (3).pdf;

Señores 
JUZGADO 2 ADMNISTRATIVO ORAL DE BUGA 
E. S. D. 
 

De manera cordial y oportuna me permito allegar contestación de demanda; 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA MILENA SALCEDO LOPEZ 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO -FOMAG 

RADICADO:       76111333300220210020000 

Cordialmente, 

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO
Abogada   
Zona 6 - P4 
Celular 3045648176 
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Bogotá, Colombia

Por favor considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el



24/3/22, 8:36 Correo: Juzgado 02 Administrativo - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20220311006.07 2/2

mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.
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                                                                                                                                   Nº  012635 

 

Señores  

JUZGADO 02 ADMINISTRATIVO DE BUGA 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
 
RADICADO: 76111333300220210020000 
DEMANDANTE: ANA MILENA SALCEDO LOPEZ 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 
actuando en calidad de apoderado de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 
899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del 
círculo de Bogotá, modificada por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019 y la escritura 
pública No. 1230 de 11 de septiembre de 2019, protocolizadas en la notaria 28 del círculo de Bogotá, 
en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a 
través de la Resolución No. 015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, 
expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 
489 de 1998 y demás normas concordantes. 
 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 

 
 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 1.022.390.667 DE BOGOTÁ 288886 del C. S. de la J. 

YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 80.912.758 DE BOGOTÁ 218185 del C.S. de la J. 

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 1075262068 DE NEIVA 299261 del C. S. de la J. 

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 1018448075 DE BOGOTÁ 326858 del C. S. de la J. 

MARÍA CAMILA PETRO BETIN 
1066747798 DE PLANETA RICA, 
CÓRDOBA 

299626 del C. S. de la J. 

MANUEL ALEJANDRO LOPEZ CARRANZA 1014258294 DE BOGOTÁ 358945 del C. S. de la J 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 53008202 DE BOGOTÁ 213648 del C. S. de la J. 

JOSE ANIBAL CORONEL CALAO 
1072524260 DE SAN ANTERO, 
CÓRDOBA 255047 del C. S. de la J. 

https://www.mineducacion.gov.co/p
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P.  No. 250.292 del C.S. de la J. 
 

 
Aceptó: 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional FIRMA 

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 1.022.390.667 DE BOGOTÁ 288886 del C. S. de la J. 

 

YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 80.912.758 DE BOGOTÁ 218185 del C.S. de la J. 

 

JOHANNA MARCELA ARISTIZABAL URREA 1075262068 DE NEIVA 299261 del C. S. de la J. 

 

JULIAN ERNESTO LUGO ROSERO 1018448075 DE BOGOTÁ 326858 del C. S. de la J. 
 

MARÍA CAMILA PETRO BETIN 
1066747798 DE PLANETA 
RICA, CÓRDOBA 

299626 del C. S. de la J. 

 

MANUEL ALEJANDRO LOPEZ CARRANZA 1014258294 DE BOGOTÁ 358945 del C. S. de la J 
 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 53008202 DE BOGOTÁ 213648 del C. S. de la J. 
 

JOSE ANIBAL CORONEL CALAO 
1072524260 DE SAN 
ANTERO, CÓRDOBA 255047 del C. S. de la J. 
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*20221180689191* 

Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20221180689191 

Fecha: 24-03-2022 

 

Señores 

JUZGADO 2 ADMNISTRATIVO ORAL DE BUGA 

E. S. D. 

 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA MILENA SALCEDO LOPEZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO -FOMAG 

RADICADO:   76111333300220210020000 

  

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO abogada en ejercicio, mayor de edad, identificada 

con  Cédula de Ciudadanía No. 1.022.390.667 y portadora de la tarjeta profesional No. 

288.886 actuando en calidad de apoderada sustituta del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, conforme consta en el memorial poder de sustitución suscrito (Únicamente para 

la presente actuación) por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, abogado titulado, 

mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá 

D.C.,  y portador de la Tarjeta Profesional No. 250.292 del C.S. de la J., en su la calidad de 

APODERADO GENERAL de la mencionada entidad, en los términos señalados por la Escritura 

Publica No. 522 de 28 de marzo de 2019, otorgada por la Notaría treinta y cuatro (34) del 

Círculo de Bogotá D.C y aclarada igualmente por escritura No. 1230 de fecha 11 de 

Septiembre de 2019; por medio del documento me permito presentar contestación dentro 

del presente asunto, conforme a las siguientes consideraciones:  

 

A LOS HECHOS 

 

AL HECHO 1: No es un hecho, es un parafraseo de la norma.  

 

AL HECHO 2: No es un hecho, es un parafraseo de la norma. 

 

AL HECHO 3: Es cierto.  

 

AL HECHO 4: Es cierto. 

 

AL HECHO 5: Es cierto.  



 
 

 
                                                      

  

 

AL HECHO 6: No es un hecho, es un parafraseo de la norma.  

 

AL HECHO 7: No es un hecho, es un parafraseo de jurisprudencia.  

 

AL HECHO 8: Es cierto, en tanto existe cosa juzgada, pues por medio de sentencia del 16 de 

febrero de 2021 proferida por el juzgado 02 administrativo de Buga con radicado 76-001-

33-33-002-2019-00256-00, fue declarada y ordenado el pago de la sanción moratoria por 

pago tardío de las cesantías. 

 

AL HECHO 9: Es cierto, en tanto existe cosa juzgada, pues por medio de sentencia del 16 de 

febrero de 2021 proferida por el juzgado 02 administrativo de Buga con radicado 76-001-

33-33-002-2019-00256-00, fue declarada y ordenado el pago de la sanción moratoria por 

pago tardío de las cesantías. 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones presentadas dentro de 

la demanda por carecer de sustento fáctico y legal, como se demostrará a continuación y 

así mismo solicito de manera respetuosa al despacho ABSOLVER a la NACION- MAGISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo.   

 

En lo que respecta a la declaratoria de la nulidad de los actos administrativos fictos o 

presuntos, por medio de los cuales se niega el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria a los promotores de la Litis y como consecuencia de la misma, se condene a mi 

representada al reconocimiento y pago de la sanción moratoria contenida en el artículo 5 

de la Ley 1071 de 2006 en favor de los demandantes, me permito oponerme, toda vez que  

en el proceso existe cosa juzgada, pues fue surtido proceso de nulidad y restablecimiento 

del derecho en el Juzgado 02 Administrativo Oral de Buga, con radicación 

76111333300220190025600 en donde, al igual que en el presente caso, se pretendían las 

mismas declaraciones y condenas en virtud de las cesantías reconocidas por medio de la 

resolución 2117 del 14 de julio de 2016 y pagadas de manera extemporánea, en donde 

igualmente se le puso fin a la Litis con la sentencia proferida el 16 de febrero de 2021 en 

donde accedió a las pretensiones de la demanda. Además de ello, es justo resaltar que ya 

fue cumplido el fallo anteriormente referido desde el 28 de abril de 2021, por lo que 

indiscutiblemente no le asistiría derecho a la parte activa a la condena de mi representada 

por los mismos conceptos ya cancelados.   

 

Asimismo, respecto de las pretensiones tendientes al cumplimiento conforme al artículo 192 

y 195 de la Ley 1437 de 2011, precio oponerme, teniendo en cuenta que las pretensiones 

de la demanda no están llamadas a prosperar, por lo que no le asiste derecho al 

cumplimiento de la sentencia conforme al art. 192 del CPACA., más aún si en caso se 

llegare a proferir sentencia condenatoria, esta entidad cuenta con 10 meses para su 

cumplimiento. 

 



 
 

 
                                                      

  

Y finalmente, en lo que atañe a la condena en costas y agencias en derecho, me opongo 

a la mentada condena, por cuanto mi representada ha actuado conforme a los mandatos 

legales y jurisprudenciales vigentes, eximiéndose de este modo de la condena pretendida 

en el libelo.  

FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

Sea lo primero advertir, que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 671 

contempla la educación como un derecho a la persona y un servicio público que tiene 

una función social.  

 

Así, mismo la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C 506 de 20062 indica que:  

 

“Con la entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989, era consecuente que buscando 

establecer las responsabilidades en la cancelación de las prestaciones sociales de 

los docentes se diera claridad y unificara el régimen pensional en función del 

margen de configuración normativa que le asiste al legislador por la entrada en 

vigencia de una nueva ley, es decir, regulatoria de las situaciones futuras y bajo el 

respeto de las situaciones consolidadas”.  

 

Ahora bien, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio fue creado mediante 

la Ley 91 de 1989, la cual en su artículo tercero señala que: 

 

“Artículo  3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 

patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 

serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, 

en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el 

Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia 

mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido 

cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del 

mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma 

fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se 

generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de 

Educación Nacional.”3  

 

De acuerdo a la normativa previamente señalada,  es imperioso resaltar que el 

correspondiente contrato de Fiducia Mercantil4 fue suscrito por el Gobierno Nacional junto 

con la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual actúa como vocera y administradora de los 

recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO o fidecomiso.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

                                                           
1 “Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con 

ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.” 
2 Sentencia C 506 de 2006. M.P. Clara Inés Vargas Silva. Corte Constitucional.  
3
Ley 91 de 1989. (Diciembre 29) Reglamentada Parcialmente por el Decreto Nacional 3752 de 2003. Por la cual se 

crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
4 Contrato de Fiducia Mercantil protocolizado en la escritura pública No. 83 del 21/06/1990. Suscrito entre el 

Ministerio de Educación Nacional y Fiduprevisora.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=11036#0


 
 

 
                                                      

  

 

De otro lado, se tiene de manera concreta la estipulación que la normatividad ha realizado 

respecto del régimen prestacional a los educadores nacionales más concretamente el 

pago de las cesantías a lo que tienen derecho, de la siguiente manera:   

 

Al respecto, el artículo 20 de la Ley 244 de 19955, establece las formas de liquidación y plazos 

para el pago de las cesantías a que tienen derecho los maestros: 

 

“ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 1071 de 2006. El 

nuevo texto es el siguiente:> La entidad pública pagadora tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme 

el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o 

parciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio 

de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o 

parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 

cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada 

día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual 

solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término previsto en este 

artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando 

se demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este.” 

 

Por otro lado, no se desconoce por parte de esta apoderada judicial la existencia de la 

Sentencia SU 336 del 18 de mayo de 2017, proferida por la Sala Plena de la Corte 

Constitucional, Magistrado Ponente Ivan Humberto Escrucerìa Mayolo. Sentencia que 

sostuvo: 

(…) Por ser un derecho del cual es sujeto todo trabajador sin distinción alguna, 

la Sala concluye que en aplicación de los postulados constitucionales, la 

jurisprudencia de esta Corporación sobre la naturaleza de las cesantías y a la 

luz de los tratados internacionales ratificados por Colombia, a los docentes 

oficiales les es aplicable el régimen general contenido en la Ley 244 de 1995, 

modificado por la Ley 1071 de 2006, que contempla la posibilidad de 

reconocer a favor de estos la sanción por el pago tardío de las cesantías 

previamente reconocidas (…)  

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, y si la posición del despacho es la de acoger la 

sentencia antes mencionada, es claro indicar que la Ley 1071 de 20066, en su artículo 50, 

expresa,  

“La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco 

(45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que 

                                                           
5 Por medio de la cual se fijan términos para el pago oportuno de cesantías para los servidores públicos, se 

establecen sanciones y se dictan otras disposiciones. 
6 Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago de las cesantías definitivas o 

parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=315#0


 
 

 
                                                      

  

ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor 

público…”.  

 

Con el anterior pronunciamiento, se puede evidenciar que no reposa dentro del 

expediente prueba idónea que logre demostrar que la entidad incurrió en mora del pago 

de las cesantías definitivas, pues se estaba supeditado a que el acto administrativo 

quedará en firme y luego proceder a realizar dicho pago. Razón por la cual se deben 

despachar de manera desfavorable las pretensiones de la demanda. 

 

De tal suerte que las radicaciones de solicitudes de reconocimiento de prestaciones deben 

ser radicadas en la Secretaría de Educación de la respectiva entidad territorial, de 

conformidad con la Sociedad Fiduciaria encargada de administrar los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 

En este caso, el fondo es el que tiene la función del pago de prestaciones, sin embargo, la 

expedición del acto corresponde a las secretarias de educación y por otro lado se 

encarga a una sociedad fiduciaria de la administración de los recursos del fondo, y pagar 

las prestaciones sociales.  

 

Con lo cual, será la entidad Fiduciaria quien deberá proceder con los pagos prestaciones, 

luego de contar con el acto administrativo emitido por la respectiva secretaria, previo el 

trámite legal para su concesión que compromete el reporte de todos los entes 

comprometidos dentro del salario del docente conforme a derecho y a la mayor brevedad 

posible según la disponibilidad de los recursos provenientes del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público.  

 

Al respecto, debemos precisar que el Decreto 2831 de 20057, consagró el procedimiento 

exclusivo para el reconocimiento de las prestaciones sociales de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin realizar discriminación alguna 

respecto del tipo de prestación que se tramite por dicho procedimiento, quedando 

entonces las cesantías sujetas a aquel y excluidas por disposición expresa las primas 

contenidas en el parágrafo 2 de numeral 4 del artículo 15 de la misma ley.  

 

En tal sentido, se encuentra que existe una diferencia entre los trámites contenidos en el 

Decreto 2831 de 2005 y la Ley 1071 de 2006, sin embargo, en este tipo de asuntos se debe 

dar aplicación prevalente y preferencial al Decreto 2831 de 2005 por tratarse de una norma 

de carácter especial y de un procedimiento exclusivo.  

 

Conforme a lo señalado, el pago se realiza cuando exista la disponibilidad presupuestal 

estricto orden cronológico de aprobación y recepción de las resoluciones de acuerdo con 

la disponibilidad presupuestal con la que cuente de los recursos provenientes del Ministerio 

de Hacienda y Crédito, y esta sujeción, es la que precisamente influye en el pago tardío 

                                                           
7 por el cual se reglamentan el inciso 2° del artículo 3° y el numeral 6 del artículo 7° de la Ley 91 de 1989, y el 

artículo 56 de la Ley 962 de 2005, y se dictan otras disposiciones. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=299#3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=299#7
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=17004#56


 
 

 
                                                      

  

que aduce el demandante, así como también en la falta de cumplimiento del ente 

territorial en las fechas estipuladas.  

 

Se advierte igualmente, en estricto sensu que el principio de sostenibilidad financiera el 

cual es prioridad indispensable en un estado social de Derecho, teniendo en cuenta que 

es el eje fundamental para lograr un adecuado financiamiento del sistema del estado en 

genera. La corte en múltiples oportunidad ha establecido que este principio  tiene como 

característica principal “que permite lograr la cobertura universal”8, por ello y aterrizado al 

caso sub – examine si se llegaré a configurar a mora solicitada así como también condena 

en costas y/o indexación se afectaría de manera directa las garantías del estado social de 

derecho con el cumplimiento de deberes a sus ciudadanos, tales como inversión de esos 

recursos en propiedades conexas con la vida e integridad de la comunidad en general.  

 

En tal sentido, cabe mencionar que conforme con el Acto Legislativo 03 de 2011 el Estado 

fortalece la normatividad referente al principio del equilibrio financiero consagrado en el 

artículo 48 de la Constitución Política de Colombia, debido a que obligo a todos los órganos 

y ramas del poder público a orientar sus actividades dentro de un marco de sostenibilidad 

fiscal.  

 

En tal sentido, el Acto Legislativo 01 de 2005, afirmó que los principios de sostenibilidad 

financiera, y sostenibilidad fiscal tenían un rango constitucional, lo cual implicó que cada 

ley que se expida con posterioridad a éste deberá regirse por un marco de sostenibilidad 

de las disposiciones que allí se establezcan. Es decir, determino que las decisiones que se 

tomaran en vigencia de dichos actos legislativos debían fundarse en la protección de estos 

principios de carácter constitucional a fin de no contrariar a la carta magna, ello teniendo 

como horizonte los fines sociales del Estado. 

Ahora bien, respecto a la pretensión dirigida a la indexación de las condenas, se pone de 

presente al despacho que el Consejo de Estado mediante sentencia de unificación con 

radicado No. 73001-23-33-000-2014-00580-019 en lo relativo a la indexación de la sanción 

por mora, señalo expresamente la incompatibilidad entre la indexación y la sanción por 

mora y para el efecto es preciso traer a colación lo que el máximo órgano de cierre en lo 

contencioso administrativo ha dado al fenómeno de indexación:  

 

 (…) Esta figura, nace como una respuesta a un fenómeno económico derivado del 

proceso de depreciación de la moneda, cuya finalidad última es conservar en el 

tiempo su poder adquisitivo, de manera que, en aplicación de principios como el 

de equidad y de justicia, de reciprocidad contractual, el de integridad del pago y 

                                                           
8 Referencia: Expediente T-6.822.997.  Acción de tutela presentada por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP- contra el Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de Sincelejo (hoy Juzgado Primero de Familia de Sincelejo). Magistrado ponente: CARLOS 

BERNAL PULIDO. Fecha: Veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 
 
9 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda Subsección B Conseja ponente: 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ Bogotá D. C. dieciocho (18) de julio de dos mil dieciocho (2018). Radicación número: 

73001-23-33-000-2014-00580-01(4961-15).  



 
 

 
                                                      

  

el de reparación integral del daño, el acreedor de cualquier obligación de 

ejecución diferida en el tiempo esté protegido contra sus efectos nocivos. (…) 

 

En lo atinente a la compatibilidad de la sanción por mora con la indexación, el Consejo de 

Estado nos dejó las siguientes enseñanzas: 

  

(…) A partir de lo anterior, es posible sacar las siguientes conclusiones relativas a los 

fines de la sanción moratoria: i) La sanción moratoria se consagró con el fin de 

conminar a las entidades encargadas al pago oportuno de la prestación social del 

auxilio de cesantías, ya que generalmente como consecuencia de la burocracia, la 

tramitología era común la demora en el citado pago y, ii) en el momento de recibir 

el pago efectivo de la prestación social, únicamente se pagaba lo certificado por 

la entidad pagadora meses o años atrás, cuando el dinero había perdido su poder 

adquisitivo, por lo cual, la disposición buscó que la administración expidiera la 

resolución en forma oportuna y expedita para evitar el retardo en el citado pago y 

sus consecuencias desfavorables para el trabajador. 

De este modo, la jurisprudencia del Consejo de Estado igualmente ha caracterizado 

la sanción moratoria por el pago extemporáneo de las cesantías como una multa a 

favor del trabajador y en contra del empleador estatuida con el objeto de reparar 

los daños causados al primero por el incumplimiento en el plazo para el pago, en los 

siguientes términos: 

«La indemnización moratoria de que trata la Ley 244 de 1995, como ya se anunció, 

es una multa a cargo del empleador y a favor del empleado, establecida con el fin 

de resarcir los daños que se causan a este último con el incumplimiento en el pago 

de la liquidación definitiva del auxilio de cesantía en los términos de la citada 

Ley.172» 

Visto lo anterior, es preciso concluir que la sanción moratoria por pago 

extemporáneo de las cesantías, es una sanción o penalidad cuyo propósito es 

procurar que el empleador reconozca y pague de manera oportuna la 

mencionada prestación, más no mantener el poder adquisitivo de la suma de dinero 

que la representa y con ella, la capacidad para adquirir bienes y servicios o lo que 

la ley disponga como su propósito. (…)  

 

Más adelante concluye: 

 

(…) En tal sentido, al no tratarse de un derecho laboral, sino de una penalidad de 

carácter económica que sanciona la negligencia del empleador en la gestión 

administrativa y presupuestal para reconocer y pagar en tiempo la cesantía, no es 

procedente ordenar su ajuste a valor presente, pues, se trata de valores monetarios 

que no tienen intención de compensar ninguna contingencia relacionada con el 

trabajo ni menos remunerarlo.” (…) (Subrayado fuera de texto original). 

 



 
 

 
                                                      

  

Siguiendo con la discusión, el artículo 18710 del Código de Procedimiento Administrativo y 

Contencioso Administrativo asevera que las condenas al pago o devolución de una 

cantidad líquida de dinero se ajustarán tomando como base el Índice de Precios al 

Consumidor lo cual no debe ser aplicable al caso en concreto en vista que eso implicaría 

la indexación de la sanción por mora que valga reiterar, son incompatibles entre sí, aunado 

a que la mentada indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial y hace mucho 

más gravosa la situación de la administración, pues pasa por alto que este emolumento no 

solo cubre la actualización monetaria sino que es superior a dicho valor. 

 

Así las cosas, y como último planteamiento jurídico - procesal de suma relevancia para el 

caso que nos ocupa en pro de la defensa de mi representada, se tiene que la Ley 1955 de 

201911 en su artículo 57 parágrafo igual menciona que:  

 

“La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago 

de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere 

como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o 

entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de 

Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En 

estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será 

responsable únicamente del pago de las cesantías.” 

 

Es decir que, dentro de la puntualización jurídica plasmada con antelación, se refleja la 

responsabilidad y obligación de pago de sanción mora al ente territorial que de manera 

extemporánea expide la Resolución que otorga la cesantía.  

 

Siendo este eje fundamental para  la toma de decisión de su Honorable Despacho, pues 

como se entrevé  para el caso objeto de Litis, el ente territorial se extralimito en expedir 

dicho acto administrativo a sabiendas que la normatividad otorgó el término de 15 días 

para su conducta, configurándose a todas luces la responsabilidad del pago de sanción 

por mora en el caso bajo estudio, siendo necesario el arrimo a este proceso de la Secretaria 

de Educación Territorial a la que se encuentra adscrito el accionante, para que reconozca 

dicho actuar y se decrete su falta a través de sentencia.  

 

Así como también, la misma Ley plasmó:  

 

                                                           
10 (…) ARTÍCULO 187. CONTENIDO DE LA SENTENCIA. La sentencia tiene que ser motivada. En ella se hará un breve 

resumen de la demanda y de su contestación y un análisis crítico de las pruebas y de los razonamientos legales, 

de equidad y doctrinarios estrictamente necesarios para fundamentar las conclusiones, exponiéndolos con 

brevedad y precisión y citando los textos legales que se apliquen. En la sentencia se decidirá sobre las excepciones 

propuestas y sobre cualquiera otra que el fallador encuentre probada El silencio del inferior no impedirá que el 

superior estudie y decida todas la excepciones de fondo, propuestas o no, sin perjuicio de la no reformatio in pejus. 

Para restablecer el derecho particular, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo podrá estatuir disposiciones 

nuevas en reemplazo de las acusadas y modificar o reformar estas. Las condenas al pago o devolución de una 

cantidad líquida de dinero se ajustarán tomando como base el Índice de Precios al Consumidor. (…) 
 
11 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 



 
 

 
                                                      

  

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por 

mora a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a 

diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir 

Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias sociedades fiduciarias 

públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá la 

operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El Consejo Directivo del 

FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos de los que trata el 

presente parágrafo. 

La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo debe 

presupuestarse para efectos de su redención.” 

 

Por tanto, solicito que en el evento que llegase a imponerse condena sobre sanción por 

mora en la entidad que represento en sede judicial, esta sea con cargo a los Títulos de 

Tesorería emitidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y no con cargo a los 

recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de acuerdo 

a lo plasmado en el parágrafo transitorio del mencionado Plan Nacional de Desarrollo, ya 

que la mora eventualmente se causó antes del mes de diciembre del año 2019. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO emitió 

el Decreto 2020 del 06 de noviembre de 2019, en el que se aprueba la emisión de dichos 

títulos. 

 

DEL CASO EN CONCRETO  

 

En el presente caso, debe ser tenido en cuenta por el señor juez no resultará ser ajustado a 

los presupuestos legales emitir condena en contra del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO toda vez que  en el proceso de la referencia existe cosa juzgada, 

pues fue surtido proceso de nulidad y restablecimiento del derecho en el Juzgado 02 

Administrativo Oral de Buga, con radicación 76111333300220190025600 en donde, al igual 

que en el presente caso, se pretendían las mismas declaraciones y condenas en virtud de 

las cesantías reconocidas por medio de la resolución 2117 del 14 de julio de 2016 y pagadas 

de manera extemporánea, participaban en la Litis las mismas partes activas y pasivas 

suponía la misma en donde igualmente se le puso fin a la Litis con la sentencia proferida el 

16 de febrero de 2021 en donde accedió a las pretensiones de la demanda. Además de 

ello, es justo resaltar que ya fue cumplido el fallo anteriormente referido desde el 28 de abril 

de 2021, por lo que indiscutiblemente no le asistiría derecho a la parte activa a la condena 

de mi representada por los mismos conceptos ya cancelados.   

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

1. COSA JUZGADA 

La presente excepción tiene vocación de prosperar, pues me permito poner en conoci-

miento que en el Juzgado 02 Administrativo de Buga cursó proceso instaurado por la señora 

ANA MILENA SALCEDO LOPEZ en contra del MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO con número de radicado 

76001333300220190025600 en el cual existe igualdad de pretensiones, hechos y partes con 



 
 

 
                                                      

  

el proceso descrito en la referencia del presente memorial. Por lo tanto y en virtud del ar-

tículo 278 del Código General del Proceso solicito que dentro del proceso 

76111333300220210020000 se dicte SENTENCIA ANTICIPADA al declararse probada la excep-

ción de COSA JUZGADA en razón a las siguientes consideraciones: 

 

La Corte Constitucional, en múltiples pronunciamientos citando para el caso la Sentencia 

T-082 de 2017, ha señalado que se configura cosa juzgada cuando se presenta: 

 “Identidad de objeto cuando la demanda versa sobre la misma pretensión material 

que hizo tránsito a cosa juzgada. Es decir, cuando sobre lo pretendido existe un de-

recho reconocido, declarado o modificado en relación con una o varias cosas o 

relaciones jurídicas. 

 Identidad de la causa petendi cuando la demanda y la decisión que hizo tránsito a 

cosa juzgada tienen los mismos fundamentos como sustento. En este punto se aclara 

que cuando una demanda presenta hechos nuevos sobre los cuales no hubo de-

bate, sólo se permite el análisis de éstos. En otras palabras, sobre esos hechos nuevos 

o no debatidos no se predica la identidad de la causa petendi. 

 Identidad de partes cuando al nuevo proceso son llamadas las mismas partes que 

resultaron involucradas en la decisión que hizo tránsito a cosa juzgada. En este punto 

la legislación hace énfasis en que la identidad no es física, sino jurídica” (Subrayas y 

negritas fuera del texto original). 

 

Por lo tanto, para que sea declarada esta excepción, resulta necesario que el proceso 

76001333300220190025600 adelantado en el Juzgado 02 Administrativo de Buga, remitido 

por competencia territorial desde los juzgados de Cali con el proceso 

76111333300220210020000 adelantado en el mismo despacho, exista identidad de objeto, 

causa petendi y de partes, elementos que efectivamente concurren toda vez que: 

 

1. IDENTIDAD DE OBJETO  Tanto en el proceso 76001333300220190025600 y el proceso 

76111333300220210020000 la señora ANA MILENA SALCEDO LOPEZ solicita que le sea 

declarada la nulidad de acto administrativo ficto que negó la sanción moratoria 

por el pago tardío de las cesantías reconocidas en la resolución 2117 del 14/07/2016 

y como consecuencia de ello, reconozca y pague la misma. 

2. IDENTIDAD DE CAUSA PETENDI  Existe identidad entre los fundamentos de hecho y 

de derecho en los que se sustenta tanto el en el proceso 76001333300220190025600 

y el proceso 76111333300220210020000 y no obra en ninguno de los 2 procesos algún 

hecho nuevo que sea objeto de debate.  

3. IDENTIDAD DE PARTES  En ambas demandas se encuentran como parte deman-

dante la señora ANA MILENA SALCEDO LOPEZ y como demandada el MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MA-

GISTERIO.  

 



 
 

 
                                                      

  

Resulta importante poner de presente que se solicita se declare la existencia de COSA JUZ-

GADA toda vez que en el proceso 76001333300220190025600 ya fue fallado en primera ins-

tancia, condenando a mi representada al reconocimiento y pago de la sanción por mora 

en el pago de las cesantías por medio de la sentencia emitida por el Juzgado 02 Adminis-

trativo de Buga el 16 de febrero de 2021.  

 

En consecuencia, al ya haberse presentado sentencia que decidió las mismas pretensiones 

las cuales se encuentran fundamentadas en los mismos hechos y teniendo como partes las 

mismas que fueron demandadas e integradas dentro del presente proceso 

76111333300220210020000, el cual cursa en este Despacho, le solicito respetuosamente que 

dé cumplimiento a lo señalado en el artículo 278 del Código General del Proceso el cual 

señala que: 

“(…) En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, 

total o parcial, en los siguientes eventos: 

4. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” (Subrayas y negri-

tas fuera del texto original). 

En consecuencia, solicito nuevamente que se profiera sentencia anticipada dentro de este 

proceso, declarando la existencia de cosa juzgada y por lo tanto se dé por terminado el 

mismo.  

 

2. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS  

 

El artículo 100 del Código General del proceso, aplicable analógicamente en materia 

contencioso-administrativa por remisión expresa de las disposiciones del Artículo 306 del 

CPACA, señala que se configura una excepción previa cuando no se integra el 

contradictorio. En lo que atañe a la integración del contradictorio el artículo 61 del CGP 

consagra la figura del litisconsorte necesario y el deber de su integración a la litis; lo que 

tiene como propósito procurar que se adopte una decisión de fondo e impedir que ella se 

vea truncada por la falta de comparecencia en la actuación procesal de quienes son 

indispensables, por cuanto la cuestión litigiosa debe resolverse de manera uniforme para 

todos, ya por versar el proceso sobre relaciones o actos jurídicos que por su naturaleza o 

disposición legal no fuere posible hacerlo sin que concurran los sujetos de tales relaciones o 

de quienes intervinieron en dichos actos.  

 

En  la misma línea, Consejo de Estado, ha expresado: 

 

(…) El litisconsorcio se presenta cuando uno o los dos extremos de la relación jurídico 

procesal está integrado por varios sujetos de derecho y puede ser facultativo, 

cuasinecesario o necesario. El litisconsorcio necesario se presenta cuando la cuestión 

litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que debe 



 
 

 
                                                      

  

resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte 

correspondiente, lo cual impone su comparecencia obligatoria al proceso, por ser un 

requisito imprescindible para adelantarlo válidamente. El elemento diferenciador de 

este litisconsorcio con el facultativo es la unicidad de la relación sustancial material del 

litigio; mientras que en el litisconsorcio facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas 

independientes, en el necesario existe una unidad inescindible respecto del derecho 

sustancial en debate. El litisconsorcio necesario tiene su fundamento en la naturaleza 

de la relación sustancial objeto del litigio, defina expresamente por la ley o determinada 

mediante la interpretación de los hechos y derechos materia del proceso. En el primer 

evento basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando se trata de establecerlo con 

fundamento en la relación objeto del litigio, se impone un análisis cuidadoso para 

establecer la naturaleza del asunto y la imposibilidad de proferir un pronunciamiento de 

fondo, sin la comparecencia de un numero plural de sujetos”12(…)  

 

De acuerdo con lo expuesto por el poder jurisprudencial, es loable solicitar en esta instancia 

su señoría de manera respetuosa vincular al ente Territorial como litisconsorcio necesario 

por pasiva, en virtud del acto administrativo allegado con el demanda,  pues se observa la 

necesidad de vincular al ente territorial en el presente proceso por incumplimiento de los 

términos otorgados de manera taxativa por la normatividad y más aun otorgando 

aplicabilidad a la reciente normatividad esto es Ley 1955 de 2019, la cual reza en su Artículo 

5713: 

 

“la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago 

de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere 

como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o 

entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de 

Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 

Es menester indicar que en el caso objeto de Litis se configura de manera directa y sin lugar 

a duda lo dicho por demora de expedición de acto administrativo que reconoce dicha 

cesantía, se solicita a su Honorable Despacho sea probada dicha excepción toda vez que 

la demora que configura sanción da inicio en el ente territorial, facultando a mi 

representada a solicitar la no acción consecutiva del presente proceso pues no estuvo en 

nuestro resorte la expedición de dicha Resolución.  

 

Por ello y al tener de lo dispuesto se debe indicar que el reconocimiento de las prestaciones 

sociales económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterios 

-FOMAG-, tiene establecido un procedimiento administrativo especial contenido en las 

Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como, en el Decreto 2831 de 2005, a favor de los 

educadores nacionales afilados al mismo. Este régimen especial contempla términos 

específicos para el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías definitivas y 

parciales de los docentes, que implica la participación de las entidades territoriales -

                                                           
12 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 13 de mayo de 2004, exp. 15321. M.P. Ricardo Hoyos Duque.  
13 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 



 
 

 
                                                      

  

secretarias de Educación certificadas-, al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera 

y administradora del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que es necesaria la comparecencia de la Secretaría de 

Educación territorial toda vez que de los hechos y pretensiones expuestos en el demanda 

se observa que esta tardó en dar respuesta a la solicitud elevada por la parte actora, con 

lo cual demoró todo el trámite administrativo que de él se decanta, haciendo que fuera 

aún más demorado el turno de radicación y disponibilidad presupuestal para tal efecto, 

causando una afectación a las funciones que cumple la entidad a la que represento, 

siendo en este caso, que  el ente territorial tendrá que responder por la falla administrativa 

que se causó, con la demora en expedir el acto administrativo, no obstante, su no 

comparecencia menoscabaría su derecho a la legitima defensa 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Retomando lo señalado, es importante señor Juez advertir que las excepciones que se 

proponen a continuación intentan delimitar la controversia judicial en primer debate y 

salvaguardar los intereses de la NACIÓN – MIINSTERIO DE EDUCACIÓN y FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCILES DEL MAGISTERIO.  

1.  FALTA DE CAUSA PARA PEDIR 

 

La presente excepción tiene vocación de prosperar pues debe ser tenido en cuenta por el 

señor juez no resultará ser ajustado a los presupuestos legales emitir condena en contra del 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO toda vez que  en el 

proceso de la referencia existe cosa juzgada, pues fue surtido proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho en el Juzgado 02 Administrativo Oral de Buga, con radicación 

76111333300220190025600 en donde, al igual que en el presente caso, se pretendían las 

mismas declaraciones y condenas en virtud de las cesantías reconocidas por medio de la 

resolución 2117 del 14 de julio de 2016 y pagadas de manera extemporánea, participaban 

en la Litis las mismas partes activas y pasivas suponía la misma en donde igualmente se le 

puso fin a la Litis con la sentencia proferida el 16 de febrero de 2021 en donde accedió a 

las pretensiones de la demanda. Además de ello, es justo resaltar que ya fue cumplido el 

fallo anteriormente referido desde el 28 de abril de 2021, por lo que indiscutiblemente no le 

asistiría derecho a la parte activa a la condena de mi representada por los mismos 

conceptos ya cancelados.   

 

2. IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS 

  

La NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, pagó la obligación ajustada a los preceptos legales vigentes al momento del 

reconocimiento de la prestación principal, el pago efectivo extingue cualquier obligación 

accesoria.  

 



 
 

 
                                                      

  

Es necesario, precisar que para el caso en concreto no existen valores que fueren 

adeudados por la NACION- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, sobre los cuales se debe aplicar corrección o valorización 

monetaria alguna.  

 

Así mismo, cabe mencionar que de encontrar su señoría que le asistiera el derecho del 

reconocimiento de la sanción mora, esta pretensión no es subsidiaria de la indexación de 

las condenas, lo anterior, teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial citado en los 

numerales anteriores, el cual, ha regulado que lo expresado en el artículo 187 del CPACA 

en su inciso final, no le es aplicable en el caso en concreto, toda vez, que la indexación de 

la sanción mora, son inaplicables entre sí, dado que la misma pretensión principal es una 

sanción que se le causa al ente público, y no debe causarse una doble sanción sobre un 

mismo derecho.  

 

Además, debemos precisar, que la indexación se encuentra proscrita por vía jurisprudencial 

y en tal sentido hace mucho más gravosa la situación económica de la administración, 

pues pasa por alto que este emolumento no solo cubre la actualización monetaria al 

momento del pago, sino que también supera el valor que se debiera cancelar, carga que 

le será excesiva para la administración. 

 

3. CADUCIDAD 

 

De acuerdo a esta excepción, es notable de acuerdo al  No. 3 del artículo 136 del Código 

Contencioso Administrativo14 que no existe termino de caducidad en los actos fictos o 

presuntos y para el caso sub – examine es incierta la afirmación y pretensión del accionante 

y su apoderado, pues en caso que se hubiese dado contestación de la solicitud del pago 

de la sanción moratoria se quebrantaría el andar jurídico de ficto o presunto para recrearse 

un debate jurídico de agotamiento de vía gubernativa y contabilidad de términos de 

acuerdo al artículo 136 No. 215 de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho pretendida en la presente.  

 

En este orden de ideas, solicito en esta instancia su señoría que a petición de la suscrita o 

de oficio se solicite certificación donde conste o no contestación del derecho de petición 

de solicitud de pago de mora.  

 

4. PRESCRIPCION 

 

                                                           
14 “ARTÍCULO 136. Caducidad de las acciones. 3. La acción sobre los actos presuntos que resuelvan un recurso 

podrá interponerse en cualquier tiempo.” 
 
15 “ARTÍCULO 136. Modificado por el art. 23, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 44, Ley 446 de 

1998 Caducidad de las acciones. 2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses 

contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según 

el caso. Sin embargo, los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo 

por la administración o por los interesados, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a 

particulares de buena fe.” 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjurMantenimiento/normas/Norma1.jsp?i=3992#1


 
 

 
                                                      

  

Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por el 

demandante, se propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que se 

hubiere causado en favor de este y que de acuerdo con las normas quedará cobijado por 

el fenómeno de la prescripción, indicando que la misma consiste en la formalización de 

una situación de hecho por el paso del tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción 

de una obligación. Esto quiere decir que el derecho a desarrollar una determinada acción 

puede extinguirse cuando pasa una cierta cantidad de tiempo y se produce la 

prescripción. 

 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

Decreto-Ley 2158 DE 1948, dispone: 

 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales 

prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación 

se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el 

{empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 

interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 

 

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA16, sostuvo:  

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución 

Política14 los beneficios laborales mínimos de los trabajadores comportan 

carácter irrenunciable, el legislador ha previsto la prescripción extintiva de esos  

derechos, fundamentalmente con el propósito constitucional de salvaguardar 

la seguridad jurídica en relación con litigios que han de ventilarse ante los 

jueces frente a la inactividad del servidor de reclamar su pago oportunamente. 

Por lo tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere que 

transcurra el interregno preestablecido durante el cual no se hayan realizado 

las correspondientes solicitudes.” 

 

5. COMPENSACIÓN – DEDUCCIÓN DE PAGOS 

 

De cualquier suma de dinero que resulte probada en el proceso a favor del demandante 

y que haya sido pagada por mi representada o esté en proceso administrativo de pago.  

6. EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia de 

excepciones, frente a los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental 

no es la relación del hecho que configuran una determinada excepción, sino la prueba de 

                                                           
16 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA; Radicación número: 

23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16; veinticinco (25) de Agosto de dos mil dieciséis (2016) 

Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER. 



 
 

 
                                                      

  

estos, por ende, si el juez encuentra probados los hechos que lo constituyen deberá 

reconocerla oficiosamente. 

 

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas pertinentes, 

así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan probadas de 

conformidad con el ordenamiento procesal. 

 

7. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley 1955 de 2019 parágrafo igual artículo 5717, en el 

cual se indica que “la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 

en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 

genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación 

o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación 

territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” y como el caso objeto 

de Litis se configura de manera directa y sin lugar a dudas lo dicho por demora de 

expedición de acta administrativo que reconoce dicha cesantía, se solicita a su Honorable 

Despacho sea probada dicha excepción toda vez que la demora que configura sanción 

da inició en el ente territorial, facultando a mi representada a solicitar la no acción 

consecutiva del presente proceso pues no estuvo en nuestro resorte la expedición de dicha 

Resolución.  

PRUEBAS 

 

Solicito que se tenga como acerbo probatorio las documentales aportadas en la demanda 

y que hagan referencia a mi representada, además de las siguientes relacionadas; 

 

- Sentencia de primera instancia del proceso 76-001-33-33-002-2019-00256-00 

- Certificado de cumplimiento de fallo – pago de sanción moratoria.  

 

ANEXOS 

 

- Poder conferido a mi favor, junto con la representación Legal. 

 

PETICION 

 

Solicito que previo traslado para alegar de conclusión se profiera sentencia anticipada, 

teniendo en cuenta para ello que, en el presente asunto se reúnen los presupuestos 

contemplados por el artículo 182 A del Código de Procedimiento Administrativo y de 

Contencioso Administrativo, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080.  

  

En efecto, nótese que a la fecha no se ha evacuado la audiencia inicial, aunado al hecho 

que, las pruebas a decretar y practicar solo son documentales, sobre las cuales, es de 

resaltar, las partes no han manifestado reparo alguno, circunstancia por la cual, el 

                                                           
17 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 



 
 

 
                                                      

  

despacho se encuentra facultado para proferir la sentencia que en derecho corresponda 

sin tener que agotar cada una de las etapas previstas en el artículo 179 Ibídem.  

  

Sobre el particular, la norma en su parte pertinente reza:  

  

“Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

  

1. Antes de la audiencia inicial: (…)  c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las 

documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento. (…)”  

 

Finalmente, resulta pertinente recordar que por regla general las leyes procesales se aplican 

en forma inmediata, salvo cuando han empezado a correr términos, o se han empezado 

actuación o diligencia conforme a la ley procesal derogada o modificada, luego el artículo 

42 de la Ley 2080 cuya aplicación se invoca en el presente escrito, ya está rigiendo. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en 

la Calle 72 No. 10-03 Bogotá, y al correo electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co y 

t_gsierra@fiduprevisora.com.co  

 

 

Del señor(a) Juez,  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GIOMAR ANDREA SIERRA CRISTANCHO 

C.C. 1.022.390.667 de Bogotá 

T.P. 288.886 del C. S. de la J. 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_gsierra@fiduprevisora.com.co
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Bogotá, 24 de Marzo de 2022             
1010403  -  
                                                                                      
Señor(a)
SALCEDO LOPEZ ANA MILENA 

Cordialmente,

En atención a su solicitud de la referencia, cordialmente nos permitimos certificar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
programó pago de Cesantía PARCIAL reconocida por la Secretaria de Educación de VALLE DEL CAUCA, al docente SALCEDO LOPEZ ANA
MILENA identificado con CC No. 29549927, Mediante Resolución No. FSXM2117 de fecha 14 de Julio de 2016,  quedando a disposición a partir del
28 de Abril de 2021 por valor de  $5,127,586 , a través del Banco BBVA COLOMBIA por ventanilla, en la Sucursal CENTRO DE SERVICIOS ZONA
CENTRAL CALI .  

Adicionalmente me permito poner en su conocimiento, la Sentencia S2-126-Ap proferida por el Tribunal Administrativo de Antioquia, dentro del
proceso radicado 05001333302420120016801, Demandado NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTRO, el cual invocando el principio de "Lex Posterior generalis, non derogat priori speciali", La sala
consideró, en lo que se refiere a los términos de pago de las cesantías a los docentes afiliados al Fondo, que se debe acudir al régimen legal
especial Ley 91 de 1989 y el decreto 2831 de 2005, el cual reglamenta las etapas, condiciones, términos y formalidades propias del trámite de
reconocimiento de las cesantías de los Docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. Por lo tanto no se puede hacer
extensiva un sanción establecida en las normas generales como la ley 50 de 1990, ley 344 de 1996, ley 244 de 1995 y 1071 de 2006 (Sanción
Moratoria), ya que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es el único habilitado para la liquidación de pago del auxilio de las
cesantías y debe ceñirse a un procedimiento  especial establecido en la ley que difiere sustancialmente con el procedimiento establecido en las leyes
generales antes descritas. Por lo tanto el tribunal revocó la sentencia de primera instancia y en su lugar denegó las pretensiones de la demanda que
perseguía la sanción moratoria por el pago tardío del auxilio de cesantías.

Esta comunicación no posee el carácter de Acto Administrativo por cuanto Fiduprevisora S.A. no tiene competencia para expedirlos, solamente obra
en calidad de administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

CARRERA 1 NO 14-10 
Tel: 2563935
VALLE DEL CAUCA - GINEBRA
                                                                                                                                        Ref. SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN PAGO DE CESANTÍA   

 
       

Respetado(a) Señor(a) :

**RAD_S**
Al contestar por favor cite:
Radicado No.: *RAD_S*
Fecha: *F_RAD_S*

VICEPRESIDENCIA FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO - FIDUPREVISORA S.A

Servicio al Cliente

Calle 72 Nro. 10   03  PBX (571) 5945111
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 
 

Sentencia No.                            015   
PROCESO No.      76-001-33-33-002-2019-00256-00 
ACCIONANTE:   ANA MILENA SALCEDO LÓPEZ 
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
    

 

Guadalajara de Buga (V.), dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Se decide en la presente Sentencia, la demanda interpuesta por la señora Ana Milena Salcedo López, a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en contra de la Nación – Ministerio 

de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES 

 

1.- Declarar la nulidad del acto administrativo ficto generado con la no respuesta de la entidad demandada, 

a la petición incoada por la demandante el 29 de mayo de 2018, en la cual se solicitó tuviera lugar el pago 

de la sanción por mora por el pago tardío de las cesantías de la accionante conforme con lo establecido 

en la Ley 244 de 1995, que fue adicionada por la Ley 1071 de 2006, equivalente a un (01) día de salario 

por cada día de retardo. 

 

2.- Condenar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, a que reconozca y pague la sanción por mora establecida en la Ley 1071 de 2006, 

equivalente a un (01) día de salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo 

efectivo el pago de la misma. 

 

3.- Condenar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio al reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la 
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disminución del poder adquisitivo de la sanción moratoria referida en el numeral anterior, tomando como 

base la variación del índice de precios al consumidor desde la fecha en que se efectuó el pago de la 

cesantía, hasta el momento de la ejecutoria de la sentencia que ponga fin al presente proceso. 

 

4.- Condenar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio a dar cumplimiento del fallo en los términos del artículo 192 del CPACA. 

 

Lo anterior, conforme a los siguientes, 

 

Hechos 

 

1. Que la parte accionante, por laborar como docente en los servicios educativos estatales, le solicitó a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

el día 07 de abril de 2016, el reconocimiento y pago de las cesantías parciales a que tenía derecho.  

 

2. Por medio de la Resolución No. 02117 del 14 de julio de 2016, le fue reconocida la cesantía solicitada. 

 

3. Esta cesantía fue pagada el 28 de septiembre de 2016 por intermedio de entidad bancaria, es decir, 

por fuera del término legal para realizarse el pago.  

 

4. Con fecha 29 de mayo de 2018, solicitó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria en el pago 

de la cesantía a la entidad convocada, petición que hasta la fecha no ha sido resuelta por la entidad 

demandada, generándose el acto administrativo ficto cuya nulidad se persigue en el presente medio de 

control. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La parte demandada guardó silencio, según la constancia secretarial obrante a f. 44 del C. Ppal. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Parte demandante  
 
De manera oportuna el apoderado judicial de la parte demandante procede a referir que al haber 

incumplido la entidad demandada con los plazos pactados en la Ley para realizar el reconocimiento y 

posterior pago de las cesantías solicitadas, dio paso al nacimiento de la sanción por mora; acto seguido 

procedió a realizar un extenso recuento jurisprudencial sobre el tema. 
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Refiere, además, que la manera en que se calculan las cesantías a los trabajadores no es lo mismo que 

el término que se tiene para pagarlas, es decir que la forma de calcularlas, en nada influye al plazo que 

se tiene para hacer efectivo el pago de las cesantías. Considera además que los docentes al ser 

empleados y trabajadores del estado, tienen derecho a que sus prestaciones sociales sean reconocidas 

en el tiempo estipulado por la ley, por tanto se solicita declarar la nulidad del acto administrativo acusado 

y ordenar al ente demandado el pago de la sanción por mora en que incurrió al haber realizado el pago 

efectivo de las cesantías a la demandante por fuera del término establecido por la ley, referente al pago 

de un día de salario por cada día de retardo, con la inclusión de los intereses causados. 

 

Ministerio Público  

 

Emitió concepto en esta oportunidad procesal, precisando que conforme con la jurisprudencia del Consejo 

de Estado resulta dable colegir que los docentes sí tienen derecho a que se les reconozca la sanción por 

mora en el pago de las cesantías parciales o definitivas; que el salario base a tener en cuenta para liquidar 

dicha sanción depende de si la mora en el pago se dio sobre cesantías parciales o definitivas, puesto que 

en uno y otro caso varía, ya que en el primero se tiene en cuenta el devengado al momento de la 

causación de la mora, mientras que en el segundo, se calcula con base en la asignación básica vigente 

al momento del retiro y, que no hay lugar a indexar la sanción moratoria, en atención a su naturaleza 

sancionadora, máxime cuando por no ser una suma que periódicamente sea recibida por el empleado no 

afecta su poder adquisitivo; en relación con la forma de contabilizar la mora en el pago de las cesantías, 

el Consejo de Estado, señaló la forma de computar los términos para el cálculo de la sanción moratoria 

atendiendo las diferentes situaciones que se pueden presentar. 

 

Así mismo refiere que de los elementos de prueba que reposan en el expediente, se desprende que la 

solicitud de liquidación de cesantías se radicó el 7 de abril de 2016 y se contaba con 15 días para expedir 

el acto de reconocimiento que venció el 28 de abril de 2016, sin embargo, la Resolución No. 02117 fue 

proferida el 14 de julio de 2016, esto es, 51 días después de que feneciera la oportunidad, por lo que 

aplicando la regla jurisprudencial fijada en la sentencia de unificación, relativa a la expedición del acto 

administrativo por fuera del término de ley, según la cual, la sanción moratoria corre 70 días hábiles 

después de radicada la solicitud de reconocimiento que corresponde a: i) 15 días para expedir la 

resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar, concluye que en el presente caso 

debe tener lugar el reconocimiento de la sanción moratoria solicitada, sin dejar de lado que no se habría 

configurado el fenómeno de la prescripción. 

 

Parte Accionada Nación – Ministerio de Educación – Fomag 

 

No se pronunció en esta etapa procesal, según la constancia secretarial expedida el 15 de febrero de 

2021. 
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CONSIDERACIONES 

 

Vistos los antecedentes del caso, procede el Juzgado a emitir la sentencia de primera instancia que en 

Derecho corresponda, teniendo en cuenta para ello el siguiente, 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Se contrae a establecer, si en el presente caso la señora Ana Milena Salcedo López, tiene derecho a 

que la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, le 

reconozca y pague la sanción por mora establecida en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006.  

 

Para resolver el problema jurídico, el Despacho analizará los siguientes aspectos: (i) El régimen especial 

prestacional del sector docente; y (ii) el caso concreto. 

 

i) Régimen Especial Prestacional del Sector Docente 

 

Para comenzar, precisa el Despacho que la Corte Constitucional al momento de analizar la 

constitucionalidad del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, formuló las siguientes consideraciones respecto 

del régimen especial prestacional del personal docente: 

 
“3. El régimen especial prestacional del magisterio. 

 

Así las cosas, en cuanto a las cesantías, la Ley 91 de 1989 dispone que los docentes 

nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, conservan su régimen 

retroactivo; por el contrario, a partir del 1º de enero de 1990, para los docentes del orden 

nacional y demás vinculados a partir de esa fecha, las cesantías se liquidan anualmente sin 

retroactividad, pagando el Fondo un interés anual sobre el saldo de las mismas existente a 

31 de diciembre de cada año, equivalente a la tasa comercial promedio de captación del 

sistema financiero durante la misma anualidad. 

 

En suma, en materia prestacional los docentes cuentan con régimen especial, gestionado 

por el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, organismo que, mediante la 

celebración de un contrato de fiducia, atiende las prestaciones sociales de los docentes en 

lo relacionado con salud, pensiones y cesantías, para lo cual efectúa el pago de las 

prestaciones económicas y garantiza la prestación de los servicios médico-asistenciales, amén de 

administrar el recaudo de los recursos destinados a tales fines. En otras palabras, y contrario a lo 

sostenido por el demandante, el régimen especial de los docentes en Colombia no se encamina a 

discriminarlos sino a protegerlos y favorecerlos, dada la importante labor que desempeñan para la 
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sociedad y el Estado. 

 

4.1. Líneas jurisprudenciales referentes a regímenes especiales 

 

(…) 

 

De igual manera, en materia prestacional, la Corte ha considerado que el legislador no puede 

establecer tratamientos discriminatorios entre los diversos trabajadores, como es el caso 

de la liquidación y pago del auxilio de cesantía.  En tal sentido, recientemente esta Corporación 

en sentencia C-823 de 2006 declaró inexequible el literal b) del artículo 251 del Código Sustantivo 

del Trabajo, por cuanto la medida que exceptuaba a los trabajadores ocasionales del pago del 

auxilio de cesantía no respondía a una finalidad que pudiera considerarse legítima a la luz de la 

Constitución.  

 

Ahora bien, en el caso concreto del régimen especial de los docentes, el cual abarca tanto 

aspectos de seguridad social, como lo es el suministro de servicios médico-asistenciales y de 

pensiones, como prestacionales, tales como el régimen de cesantías y vacaciones, la Corte estima 

que las líneas jurisprudenciales señaladas resultan ser plenamente aplicables en el sentido de que 

la existencia de un régimen propio o especial para unos determinados trabajadores no 

resulta per se violatorio del principio de igualdad, lo cual no obsta para que se puedan plantear 

cargos de igualdad cuando quiera que un ciudadano considere que algún aspecto del régimen 

especial de los docentes, sea en temas prestaciones o de seguridad social propiamente dicha, 

resulte violatorio del derecho a la igualdad.  

 

En suma, los docentes cuentan con un régimen especial en materia de cesantías, pensiones 

y salud, sistema que debe ser entendido como un todo, sin que sea dable examinar 

aisladamente cada de una de ellas, y en tal sentido, prima facie, no resultan comparables la 

manera como se administran, liquidan y cancelan las cesantías de los docentes con 

aquéllas de los trabajadores sometidos a la Ley 50 de 1990”.1  (Negrillas del Despacho). 

 

La Ley 344 de 1996, establece lo siguiente en materia de cesantías:  

 

“Artículo 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 

1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen a los Órganos y 

Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías:  

                     
1 Sentencia de la Corte Constitucional. M.P. Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. Bogotá, 08 de noviembre de 

2006. Referencia: C-928/06. 
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a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación de la relación laboral;  

 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a lo dispuesto en 

el literal a) del presente artículo.  

 

Inciso 3º. Declarado Inexequible2 

 

Parágrafo. El régimen de cesantías contenido en el presente artículo no se aplica al personal 

uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.”  (Negrillas del Despacho.) 

 

La Ley 1071 de 2006 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el pago 

de las cesantías definitivas o parciales a los servidores públicos, se establecen sanciones y se fijan 

términos para su cancelación.”, se estableció lo siguiente:  

 

“Artículo 1º.- Objeto. La presente ley tiene por objeto reglamentar el reconocimiento de cesantías 

definitivas o parciales a los trabajadores y servidores del Estado, así como su oportuna 

cancelación.”  

 

Artículo 2º.- Ámbito de Aplicación. Son destinatarios de la presente ley los miembros de las 

Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades 

descentralizadas territorialmente y por servicios. Para los mismos efectos se aplicará a los 

miembros de la fuerza pública, los particulares que ejerzan funciones públicas en forma 

permanente o transitoria, los funcionarios y trabajadores del Banco de la República y trabajadores 

particulares afiliados al Fondo Nacional de Ahorro.” (Negrillas del Despacho.) 

 

El Consejo de Estado3 expuso las razones por las cuales a los docentes oficiales sí se les aplican las 

disposiciones contenidas en las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006: 

 
“En resumen, la sanción moratoria que regula la Ley 244 de 1995 modificada por la Ley 1071 de 

2016 se aplica a los docentes porque:4  

                     
2 Sentencia C-428 de 1997. 
3 Sentencia del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección “A”. C.P. 

Dr. William Hernández Gómez. Bogotá, 27 de noviembre de 2017. Radicación No. 73001-23-33-000-2014-00107-

01 (1478-15). 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección “B”, consejero ponente: Gerardo Arenas Monsalve, de fecha 

14 de diciembre de 2015, radicación: 66001-23-33-000-2013-00189-01(1498-14), demandante: Diva Liliana Diago 
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 La normativa se ocupó en fijar términos perentorios para el reconocimiento y pago oportuno de las 

cesantías de todos los servidores públicos, y en caso de mora fijó una sanción. 

 Su finalidad es proteger el derecho de todos los servidores públicos de percibir oportunamente 

la liquidación de sus cesantías. 

 Es una garantía del derecho al pago oportuno del salario contenido en el inciso 3° del artículo 

53 de la Constitución Política y en el Convenio 95 de la OIT, aprobado mediante Ley 54 de 1962; 

dentro del cual hace parte las cesantías. 

 El pago de la cesantía debe ser oportuna pues la misma tiene por finalidad satisfacer su 

necesidad inmediata que ocasionó el retiro de la misma. 

 El término perentorio para la liquidación de las cesantías busca que la administración expida la 

resolución en forma oportuna y expedita para evitar corrupción, favorecimientos indebidos y 

perjuicios a los trabajadores.   

 No se puede avalar el retardo injustificado de la administración en reconocer las cesantías, 

pues ello desconoce los motivos que el legislador tuvo para la consagración de la sanción 

moratoria.  

 Los docentes oficiales ostentan la calidad de trabajadores y tienen derecho a que se les 

reconozcan pronta y oportunamente sus prestaciones sociales, proceder en contrario significaría 

desconocer injustificadamente, el derecho a la igualdad de oportunidades de estos trabajadores, 

consagrado en los artículos 13 y 53 de la Constitución Política. 

 La referida sanción no resulta incompatible con el régimen especial establecido para el 

reconocimiento de las cesantías de los docentes, pues no afectan las condiciones, términos y 

competencia para el reconocimiento de la indicada prestación ni se menoscaba el derecho de los 

docentes a esta prestación.  

 

(…)  

 

En sede de revisión la Corte Constitucional observó dicho panorama y mediante la sentencia 

de unificación número SU-336 de 2017,5 resaltó la disparidad de criterios originada con la 

postura inicial del Consejo de Estado y amparó los derechos de los accionantes al concluir, tal 

como ya lo había hecho el Consejo de Estado en las decisiones proferidas desde febrero 

de 2015, que a los docentes sí les son aplicables las normas de sanción por mora en el pago 

de cesantías, por lo siguiente: 

 

«[…] se puede decir que la Ley 91 de 1989, que regula lo concerniente al pago de las cesantías 

                     

del Castillo, demandado: Ministerio de Educación Nacional. 
5 Sentencia de la Corte Constitucional de 18 de mayo de 2017, magistrado ponente (E) Iván Humberto Escrucería 

Mayolo. 
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de los docentes, nada indica sobre el reconocimiento de la sanción por la mora en el pago tardío 

de dicha prestación, por lo que la jurisprudencia constitucional ha hecho una interpretación sobre 

la materia. 

 

De conformidad con los pronunciamientos de este Tribunal, si bien los educadores oficiales no 

están expresamente rotulados dentro de ninguna de estas categorías de los servidores públicos, 

lo cierto es que el Estatuto Docente vigente al momento de expedirse la actual Constitución los 

definió como empleados oficiales de régimen especial, mientras que la primera Ley Orgánica de 

Distribución de Competencias y Recursos y la Ley General de Educación, expedidas con 

posterioridad a ella, de manera coincidente los denominaron servidores públicos de régimen 

especial, definiciones que pueden ser asumidas como de contenido equivalente. Así mismo, debe 

decirse que existen importantes semejanzas, incluso identidades, entre las características 

usualmente atribuidas a la figura de los empleados públicos y las que son propias del trabajo de 

los docentes oficiales, por lo que en tanto los docentes oficiales no han sido ni podrían ser ubicados 

como parte de ninguna de las otras especies, han de ser considerados empleados públicos. Por 

ello, cuando el artículo 19 de la Ley 91 de 1989 establece que el pago de cesantías de los 

docentes oficiales estará regulado por la normatividad vigente, debe aplicarse lo dispuesto 

en la Ley 244 de 1995, modificada por la Ley 1071 de 2006, sobre el pago de cesantías 

definitivas o parciales a los servidores públicos. […]» 

 

Agregó la misma sentencia que la sanción moratoria debía reconocerse a los docentes, pues 

«[…] acoger una postura en virtud de la cual se acepte que los docentes estatales no son 

beneficiarios de la sanción moratoria de las cesantías no solo contraría esa voluntad del Legislativo 

y las razones por las cuales fue incluida dentro del ordenamiento jurídico una prestación social de 

esa naturaleza, sino que transgrede los fundamentos constitucionales en los cuales se sustentaron 

los proyectos de ley que ahora regulan la materia […]». 

 

(…) De los argumentos expuestos se sigue que no existe ninguna contradicción entre el 

régimen especial de los docentes y la Ley 1071 de 2006. De hecho, esta última se entiende 

como un complemento y desarrollo legal del artículo 53 superior que garantiza la seguridad social 

a los trabajadores, máxime si se tiene en cuenta que las cesantías, sin dubitación alguna, hacen 

parte de la Seguridad Social Integral. […]»6 

 

En conclusión: Como la Ley 91 de 1989 no indicó términos para el pago de cesantías, ni 

sanciones como consecuencia de ello, es procedente la aplicación de la Ley 244 de 1995 

                     
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección “A”. Bogotá, 06 de 

septiembre de 2017. Radicación: 11001-03-15-000-2017-02030-00. Demandante: Mercedes Medina Tafur. 

Demandado: Tribunal Administrativo del Tolima y otro. 



PROCESO No.    2019-00256 9 

subrogada por la Ley 1071 de 2006, para los docentes, por cuanto éstas tienen como 

destinatarios los servidores públicos sin distinción alguna y dada la finalidad de este 

régimen sancionatorio.” (Negrilla del Despacho.) 

 

Ahora bien, y en lo que atañe a los términos para el pago de las cesantías por parte de las entidades 

públicas, y la respectiva sanción por la mora en el pago, la Ley 1071 de 2006 ordenó lo siguiente:   

 
“Artículo 4º.- Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o parciales, por parte de los peticionarios, la 

entidad empleadora o aquella que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, 

deberá expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso de que la entidad observe que la solicitud está incompleta deberá informársele 

al peticionario dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole 

expresamente los documentos y/o requisitos pendientes. 

 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud deberá ser resuelta en 

los términos señalados en el inciso primero de este artículo. 

 

Artículo 5º.- Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de cuarenta y 

cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo que ordena la 

liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta 

prestación social, sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 

servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios recursos, 

al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago 

de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del término 

previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se 

demuestre que la mora en el pago se produjo por culpa imputable a este.” (Negrillas del Despacho.) 

 

El Consejo de Estado ha dicho sobre la forma de contabilizar los términos en materia de sanción 

moratoria, lo siguiente7:  

 
“Por ende, debe estudiarse cada caso en concreto ya que si el acto administrativo de 

reconocimiento se expide dentro del término legal conferido, los 45 días para el pago 

comienza a contabilizarse desde la firmeza del mismo.  

                     
7 Sentencia del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección “A”. C.P. 

Dr. William Hernández Gómez. Bogotá, 27 de noviembre de 2017. Radicación No. 73001-23-33-000-2014-00107-

01 (1478-15). 
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Por el contrario, si la entidad competente para expedir el acto administrativo de 

reconocimiento de las cesantías sobrepasa el término para emitirlo, por su culpa y no del 

solicitante, no es procedente inferir que el término de la sanción moratoria empieza a 

contarse desde la firmeza del acto administrativo expedido tardíamente, toda vez que ello 

atentaría contra el espíritu de la norma, que es darle un tiempo prudencial a la entidad para que 

realice el procedimiento interno de reconocimiento y pago de una prestación social que le 

pertenece al servidor público por el solo hecho de laborar en la entidad. 

 

Sobre el particular, la Sala Plena del Consejo de Estado, indicó a partir de qué fecha se debe 

comenzar a contabilizar la sanción moratoria por el pago tardío del auxilio de cesantía, con el 

siguiente análisis: 

 

[…] Cuando la Administración resuelve el requerimiento del servidor público sobre la liquidación 

de sus cesantías en forma tardía buscando impedir la efectividad conminatoria de la sanción de 

que trata el artículo 2 de la Ley 244 de 1995, el tiempo a partir del cual comienza a correr el término 

para que se genere la indemnización moratoria debe contarse desde la fecha en la cual el 

interesado radicó la petición de reconocimiento y pago de las cesantías definitivas, es decir, 

quince (15) días hábiles que tiene la entidad para expedir la resolución, más cinco (5) días hábiles 

que corresponden a  la ejecutoria, en el evento de que la resolución de reconocimiento  hubiere 

sido expedida, con la salvedad a que alude el mismo precepto, más cuarenta y cinco (45) días 

hábiles a partir del día en que quedó en firme la resolución, para un total de 65 días hábiles, 

transcurridos los cuales se causará la sanción moratoria […]». 

 

En suma, es el vencimiento de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a la fecha en la 

cual queda en firme el acto por el cual se reconocen las cesantías definitivas y no la fecha de 

reclamación de las mismas o, en este caso, la de la solicitud de reliquidación, el hito que debe 

servir de punto de partida para contar el número de días a efectos de determinar el monto de la 

indemnización moratoria. […]». 

 

En este punto se aclara que los 5 días de ejecutoria a los que hace referencia la 

jurisprudencia en cita, es para aquellas peticiones radicadas en vigencia del CCA; por tanto, 

las peticiones que son radicadas a partir de 2 de julio de 2012 (fecha en la que entró en 

vigencia el CPACA) el término de ejecutoria que debe contabilizarse es de 10 días.).” 

(Negrillas y subrayado del Despacho.) 
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ii) El caso concreto 

 

Al llegar a este punto, el Despacho advierte que en el sub judice la parte demandante solicita la nulidad 

del acto ficto generado con la no respuesta de la entidad demandada a la petición incoada por la 

demandante el 29 de mayo de 2018, y a partir de allí requiere como restablecimiento del derecho el 

reconocimiento de la sanción moratoria por el pago inoportuno de las cesantías de acuerdo con las Leyes 

244 de 1995 y 1071 de 2006. 

 

La anterior pretensión, se sustenta en que la señora Ana Milena Salcedo López, laboró como docente, y 

en razón a ello solicitó el reconocimiento y pago de la cesantía, misma que le fue pagada de forma 

extemporánea. 

  

Para resolver el fondo del asunto, se enlistan a continuación las pruebas más relevantes allegadas al 

informativo. 

 

De las pruebas 

 

 A fls. 4 a 6 del C. Ppal., se aportó copia de la Resolución No. 02117 del 14 de julio de 2016, mediante 

la cual se le reconocieron las cesantías parciales a la señora Ana Milena Salcedo López, de la cual se 

resaltan los siguientes aspectos más relevantes: 

 

“Que mediante solicitud radicada bajo el número 2016-CES-320928 de fecha 07 abril 2016, la 

señora ANA MILENA SALCEDO LÓPEZ, (…) solicita el reconocimiento y pago de una cesantía 

parcial, (…) que le corresponde por los servicios prestados como docente de vinculación 

DEPARTAMENTAL de la I.E. MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA del municipio de GUACARÍ, 

VALLE. 

 

(…) 

 

Que el proyecto de acto administrativo fue aprobado por la entidad fiduciaria que administra los 

recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Que son normas aplicables entre otros la Ley 91 de 1989, Decreto 2755 de 1966 y su Decreto 

reglamentario No.888 de 1991 (…). 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer a ANA MILENA SALCEDO LÓPEZ (…), la suma de… 
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$12.568.815, por concepto de liquidación de Cesantías (…). 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: De la suma reconocida descontar de $1.357.800 por concepto de 

parciales ya canceladas para un saldo de $11.211.015 del cual se girará la suma de $11.211.015 

(…) como anticipo de cesantías con destino a reparación y ampliación de vivienda, valor que 

pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la entidad fiduciaria 

(…).” 

 

 A fls. 8 a 10 del C. Ppal., se aportó la petición incoada por la demandante a través de apoderado 

judicial, el 29 de mayo de 2018, en la que solicitó a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio a través de la Secretaría de Educación Departamental del Valle 

del Cauca, el pago de la sanción moratoria por el pago tardío de sus cesantías. 

 

 A f. 7 del C. Ppal., reposa la certificación expedida por el Fomag del 14 de junio de 2018 en la que 

da cuenta que el día 28 de septiembre de 2016, puso a disposición de la demandante en el banco BBVA, 

la suma de $11.211.015 por concepto de cesantías parciales.  

 

De las pruebas enlistadas con antelación, resulta posible inferir que la parte demandante solicitó sus 

cesantías así: 

 

PETICIÓN RESPUESTA PAGO 

07/04/2016 14/07/2016 28/09/2016 

 

La petición por medio de la cual la demandante solicitó sus cesantías parciales se realizó el día 07 de abril 

de 2016, teniendo por lo tanto la entidad demandada como plazo máximo para expedir la Resolución el 28 

de abril de 2016, emitiéndose el acto el día 14 de julio de 2016, es decir, por fuera del tiempo establecido. Al 

plazo anterior, es decir el 28 de julio de 2016 se le debe sumar 10 días de ejecutoria, venciendo dicho término 

el día 13 de mayo de 2016, por ello los 45 días vencían el día 21 de julio de 2016, sin embargo, el Fondo 

de Prestaciones Sociales del Magisterio tardó hasta el 28 de septiembre de 2016 para efectuar el pago, tal 

como consta a folio 07 del expediente, es decir, que la mora se presentó entre el 22 de julio y el 27 de 

septiembre de 2016. 

 

Por tanto, resulta dable que la parte demandada reconozca efectivamente la sanción moratoria a favor de la 

parte demandante, desde el 22 de julio y el 27 de septiembre de 2016 (día anterior al momento en que se 

efectuó el pago). 

 

Sea importante precisar por parte del Despacho, que si bien en el líbelo inicial se solicitó el reconocimiento 

de la sanción moratoria tomando como término de ejecutoria de la petición de reconocimiento de cesantías 
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definitivas de la demandante, el lapso de 5 días establecidos en el artículo 51 del C.C.A.8, lo cierto es que 

atendiendo lo establecido por el Consejo de Estado en la Sentencia del 27 de noviembre de 20179 estudiada 

en párrafos anteriores de esta providencia, al haberse incoado la mencionada petición el 07 de abril de 

201610, esto es, con posterioridad al 02 de julio de 2012, fecha de entrada en vigencia del C.P.A.C.A., su 

término de ejecutoria era de 10 días, conforme lo establece el artículo 76 del mencionado Estatuto11 y así 

procede a aplicarse en el presente caso. 

 

Ahora bien, se debe indicar que en el presente asunto no ha operado el fenómeno de la prescripción, 

comoquiera que habiendo corrido el periodo de mora desde el 22 de julio y hasta el 27 de septiembre de 

2016, lo cierto es que la solicitud de pago de la sanción moratoria se radicó el día 29 de mayo de 2018 (f. 

08 del expediente), y la demanda fue presentada el día 01 de abril de 2019 (f. 29 del expediente); luego 

entonces, no alcanzó a transcurrir el termino prescriptivo equivalente a tres (03) años. 

 

Por último, debe indicarse que no hay lugar a indexar el salario devengado por la parte demandante a 

efectos de calcular el valor de la sanción moratoria; lo anterior, teniendo en cuenta que conforme lo ha 

dispuesto el Consejo de Estado12, la indemnización moratoria es una sanción severa y superior al reajuste 

monetario, por lo que no es moderado condenar al pago de ambos conceptos, por cuanto se entiende 

que esa sanción moratoria, además de castigar a la entidad morosa, cubre una suma superior a la 

actualización monetaria. 

 

Costas 

 

Por otra parte y siguiendo lo dispuesto en el artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el artículo 365 del Código General del Proceso, 

se advierte que se condenará a la parte vencida en el proceso al pago de costas de esta instancia, en el 

evento de haberse causado y en la medida de su comprobación, las cuales serán liquidadas por la 

Secretaría de este Despacho, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 366 del CGP. 

 

                     
8 “Artículo 51. Modificado por el art. 3, Decreto Nacional 2304 de 1989 De los recursos de reposición y apelación 

habrá de hacerse uso, por escrito, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los cinco (5) días siguientes 

a ella, o a la desfijación del edicto, o la publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 

interponerse en cualquier tiempo. (…)”. 
9 Sentencia del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección “A”. C.P. 

Dr. William Hernández Gómez. Bogotá, 27 de noviembre de 2017. Radicación No. 73001-23-33-000-2014-00107-

01 (1478-15). 
10 F. 4 del C. Ppal. 
11 “Artículo 76. Oportunidad y presentación. *EXEQUIBLE* Los recursos de reposición y apelación deberán 

interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, 

o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso Los recursos contra los 

actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

(…)”. 
12 Sentencia del Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección “A”. 

C.P. Dr. William Hernández Gómez. Bogotá, 27 de noviembre de 2017. Radicación No. 73001-23-33-000-2014-

00107-01 (1478-15). 
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Por ello, en aplicación del numeral 4º del artículo 366 del C.G.P. en concordancia con el Acuerdo 10554 

del 2016 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo los 

criterios fijados en el artículo 5º numeral 1º del mencionado Acuerdo, se fijan agencias en derecho en la 

suma equivalente al 4% del valor de las pretensiones concedidas en esta Sentencia.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga, 

 Administrando Justicia en nombre de la República de  

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 

F A L L A  

 

PRIMERO.- Declarar la nulidad del acto administrativo ficto demandado, generado por la no contestación de 

la petición radicada ante la Nación - Ministerio de Educación - Fomag el día 29 de mayo de 2018. 

 

SEGUNDO.- Ordenar a la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio a reconocer y pagar a favor de la señora Ana Milena Salcedo López identificada con cedula 

de ciudadanía No. 29.549.927 de Guacarí (V.), la sanción moratoria por el pago inoportuno de las cesantías, 

desde el 22 de julio y hasta el 27 de septiembre de 2016, conforme con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO.- Negar las demás pretensiones de la demanda. 

 

CUARTO.- Condenar en costas de esta instancia a la parte vencida en el proceso, en el evento de 

haberse causado y en la medida de su comprobación, las cuales serán liquidadas por la Secretaría de 

este Despacho siguiendo lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

QUINTO.- Fijar como agencias en derecho el 4% del valor de las pretensiones concedidas, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 366 del C.G.P. en concordancia con el 

Acuerdo 10554 del 2016. 

 

SEXTO.- Una vez ejecutoriada la presente Sentencia, hágase entrega de los remanentes por gastos del 

proceso que puedan obrar en el proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO  
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